
FRANCISCO FUENTES JÓDAR 
 

FORMACIÓN ACADEMICA  

 

• Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada. 

• Título de Agente y Corredor de Seguros. Colegio Nacional de Agentes y Corredores de 

Seguros. Madrid (1992). 

• Funcionario del Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social 

(Grupo A1). (1993). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

EN LA ADMINISTRACIÓN 

 

• Letrado del Servicio Jurídico de la Dirección Provincial del INSS de Lugo. Desde el 1 de 

febrero de 1993 al 27 de julio de 1994. 

• Letrado del Servicio Jurídico de la Dirección Provincial del INSS de Valencia. Desde el 28 

de julio de 1994 al 20 de junio de 2011. 

•  Letrado del Servicio Jurídico de la Dirección Provincial del INSS de Granada. Desde 17 de 

agosto al 11 de marzo de 2012. 

• Presidente de la Asociación Nacional del Cuerpo Superior de letrados de la Administración 

de la Seguridad Social. (2006-2012). 

• Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Desde el 12 de marzo de 

2012 al 14 de diciembre de 2016. 

• Subdelegado de Gobierno en Granada. Desde 15 de diciembre de 2016 al 29 de junio de 

2018. 

 

EN LA DOCENCIA 

 

• Desde 2003. Distintos Cursos impartidos. En la Administración de la S Social. 

 

COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

• 2008/2009. Curso impartido de Experto de Derecho de la Seguridad Social.             (1ª 

Edición) UGR Escuela de Posgraduado. Granada. (En cuatro ediciones entre 2008 y 2012). 

• Director Master Seguridad Social. Realizado en colaboración entre la Secretaria de Estado 

de la Seguridad Social y la UGR. (Desde 2012). 

• Profesor Externo en el Master sobre Proceso Laboral, Asesoramiento Fiscal y Seguridad 

Social (2015-2019). 

 

 

TRAYECTORIA POLÍTICA 

 

• Actualmente es Séptimo Teniente de Alcalde, concejal delegado de Recursos Humanos, 

Organización y Servicios Generales; Servicios Jurídicos y Régimen Interior y Secretario de 

la Junta de Gobierno Local. Además, es vicepresidente ejecutivo del Partido Popular de 

Granada. 


